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RESOLUCIÓN RECTORA L No 065-2018-UTEA-R

Abancay, 03 de abr¡l del 2018.

VISTO:

El Oficio N" 016-2018-Club Deport¡vo Universitario - UTEA de fecha 23
de enero del 2018, remitido por el Presidente del Club Universitario, solicitando
Becas de estudio para jugadores del Club Universitario, se adjunta Oficio N"
025-2018-UTEA-CDU de fecha 28 de febrero del 20í8, Oficio N'055-2018-
UTEA-DIBU- Ab de fecha 09 de mazo del 2018 y el Oficio N' 062-2018-UTEA-
OPDU de fecha '1 9 de mafto del 2018 y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. '18, párrafo segundo de
la Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gobierno, académico, adm¡n¡strativo y económico,' concordante con el Art. 8 de
la Ley Universitaria N'30220, que regula la autonomía de las universidades, y
los Artículos 1o y 29 items 29.2 y 29.3 del Estatuto Universilario, que norman
las facultades del Reclor, al amparo de las facultades contempladas en el art.
62 ílem 62.2 de la Ley Un¡versitar¡a, que confiere al Rector la atdbuc¡ón de
dirigir la ac{ividad académica y administrat¡va de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 016-2018-Club Deportivo Universitario - UTEA
de fecha 23 de enero de|2018, remitido por el Presidente del Club Universitario,
solicitando Becas de estudio para jugadores del Club Universitario;

Que, por Oficio N" 025-2018-UTEA-CDU de fecha 28 de febrero del
2018, remitido por el Presidenle del Club Universitario - UTEA, solicilando el
cumplimiento del Convenio de becas de enseñanza semestre 2017 ll, en razón
a que el Club Universitario ha cumplido en partieipar de manera posit¡va
llevando el nombre de nuestra universidad, por lo que me dirijo a su despacho
para sol¡citar el cumplim¡ento del convenio qu¡nta cláusula vigente y se otorgue
las Becas de enseñanza correspondientes a los jugadores y alumnos de la
UTEA;

Que, mediante Oficio N' 055-2018-UTEA-DIBU- Ab de fecha 09 de maeo
el 2018, presentado por la Dirección de Bienestar Un¡vers¡tario, rem¡t¡endo la

información relacionado al Club Univers¡tario, ¡ndicando que: "Considerando
que en el Reglamento General de Becas en su Título Vl se cons¡dora Becas
por convenio en el Art'24, se puede considerar este tipo de becas al Club en
mención salvo me.ior parecef';

Que, por Oficio N' 062-2018-UTEA-OPDU de fecha 19 de mazo del
2018, remit¡do por la Of¡cina de Planiflcación y Desarrollo Universitario,
remitiendo opinión sobre Becas a estudiantes del Club Universitario Semestre
2017 ll, ind¡cando: "La Dirección de Bienestar Universitario en cumplim¡ento al
Reglamento de Becas y al lnforme Anual de Reinversiones Formatos N" 05 y

zc



06 de becas totales y parciates, debe dar cumplim¡ento la otorgación.
As¡mismo, las becas para los estudiantes del Club Deportivo Universitário vía
Convenio aprobado, la Diección de Bienestar Universitario proceda dar trám¡te
en concordancia al Reglamento aprobado sobre requis¡tos (... )"

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor
Rector y con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario; es procedente aprobar
y otorgar beca a los estudiantes del Club Universitario, en mérito al Convenio
inter¡nstitucional, conespondiente al Semestre Académico 2017 ll; lo que
amerita emisión de la presente resolución;
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Err uso de las alribuc¡ones confer¡das al señor Rector de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas porla Ley Universitaria No 30220, Ley de
Creación No 23852, Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral No 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, con cargo a dar cuenta a Consejo
Universitario, y otorgar beca a fos estudiantes del Club Universitario, en mérito
al Convenio ¡nter¡nstitucional, correspondiente al Semelre Académico 2017 ll,
en la forma s¡gu¡ente:

ESC. PROF. BECA
Media Beca

Sebastián Mariño Saavedra

Marvin Abdul Caller Zavala
Kevin Carlofrido Urquizo
Roman

Beca Completa

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONE R, que la Dirección General de
Adminístración y la Of¡c¡na de Recursos Humanos, realicen las acciones
de su competencia para el efect¡vo cumplimiento de la presente
Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a
las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

t)

1.1

NOMBRE YAPELLIDOS
Christhians Peña López Estomatología
Carlos Albefto Zamora Huayta Contabil¡dad Beca Completa

lng. Civil Media Beca
ContabilidadEmerson

Cabrera
Daniel Pocco

Manuel Cahuana Villegas Estomatologia
Saulo Chacón Cusi Derecho

Media Beca

Beca Completa
Beca Completa

lns. Civil Beca Completa
Estomatologia Beca Completa

I

Kenny Andersson Torres
Hoyos

Contabil¡dad
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ARTíCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en
el portal web de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARcHíVESE

SM LLO RO
Rector

niversidad Tecnológica de los
LERO GARCIA

Genéral
ecnológica de los Andes

RlTRYrnjcg

Jac.


